
 

     

                                                                          

                        

 

SIGCMA 

Número Único  110016000000201501736-00 
Ubicación  33514 – 29  
Condenado MARIA TERESA PINZON LOPEZ 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
A partir de hoy 19 de marzo de 2024, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de apelación contra la providencia 45 del 
DIECINUEVE (19) de ENERO de DOS MIL VEINTICUATRO (2024) por el término 
de cuatro (4) días para que presente la sustentación respectiva, de conformidad a 
lo dispuesto en el Art. 194 inciso 1° del C.P.P. Vence el 22 de Marzo de 2024. 
 

Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación 
del recurso. 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 
 
 
 
Número Único  110016000000201501736-00 
Ubicación  33514 
Condenado MARIA TERESA PINZON LOPEZ, SARA PAOLA PINZON LOPEZ 
C.C # 40367425, 52089642 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
A partir de hoy 26 de Marzo de 2024, se corre traslado por el término común de 
cuatro (4) días, a los no recurrentes, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 194 
inciso 1° del C.P.P. Vence el 2 de Abril de 2024 

 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó  escrito. 
 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
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URGENTE-33514-J29-DESPACHO PROCESO -NGV RV: RECURSO APELACIÓN NI.33514

Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 22/02/2024 9:15 AM
Para:​Secretaría 02 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<cs02ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

1 archivos adjuntos (2 MB)
CCF02212024_00004.pdf;

De: CESAR AUGUSTO MUÑOZ MONTILLA <cesarm719@hotmail.com>
Enviado: miércoles, 21 de febrero de 2024 4:56 p. m.
Para: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RECURSO APELACIÓN NI.33514
 
Señores: 
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE PENAS DE BOGOTÁ 

Comedidamente adjunto Recurso de Apelación en contra de decisión que no revocó prisión domiciliaria
a María Teresa Pinzón López, dentro del radicado 110016000000201501736 NI.33514, del Juzgado 29 de
Ejecución de Penas de Bogotá. 

Atentamente, 
CÉSAR AUGUSTO MUÑOZ MONTILLA 
Procurador 376 Judicial Penal  


